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Comejos Nacionales de Trabaja-dores y Técnicos y de Empresa>
ríos y los dos directivos que tengan asa cargo la cob-rdihación
de los servicios económico-administrativos y los de asistencia y
promoción.

En el -caso de que los Presidentes de los· Consejos Nacionales
de Tmbajadores y Técnicos y de Empresarios. ostenten. la con
dlción de Procuradores en Cortes por los Sindicatos, Federacio.
nes u otras Entidades, la. Comisión permanente del Congreso
SIndical elegirá al Procurador que ocupe la vacante entre los
miembro.s del respectivo Consejo que formen parte del Comité
Ejecutivo Sindical. En este caso, la propuesta deberá hacerse a
lavor de los Vicepresidentes del respectivo Consejo que no sean
Procuradm'es, o en su caso, de los Presidentes de Ulliónque no
tengan esta condición.

b) Los PrOCUl'adores en Corres restantes, hasta completar
los ciento cincuenta, que serán elegidos por la Comisión Perma~

nonre del Congreso Sindical, de entre los candidatos propuestos
por el Comité EjeCutivoS~ndical, entre aquelJaspersonas que
desempeñen la función sindical &jecutlva·o asesora·OO .caráder
superior y permanente, en organismos sindicales centrales o en
pTüvindas de categoría especial.

Articulo sexto,-La Secretáría de la Organización Sindical re
miUrú a la secretaría de las Cortes certificación que acredite a

los Procuradores que componen la representación de la Organf.·
zación Sindical y las altas y las baJas que se produzcan a lo
largo de la legislatura..

Articulo séptimo.-Las vacantes de Procuradores en Cortes de
repl'esentflicl6n sindical que se produzcan antes de cumplirse los
cuatro afias que constituyen Iadutacián. del mandato, se pro
veerán conforme a 10 dispuesto en los artículos que preceden.

Artículo oct8.vo,-Quroa facultado el Ministro de Relaciones
Sindicales para <l1ctar las disposiciones necesarias en orden al
desarrollo y ejecución del presente Decreto, teniendo en cuente.
las bases que elabore el Congreso Sindical, de acuerdo con .]a.s
disposiciones legales Y reglamentarias:.

ArtíCulo noveno.-Queda derogado el Decreto mil doscientos
dieciocho/mil novecientos Sesenta y siete, de dos' de junio, sobre
r~pre.sentación sindical en Cortes,

A.3i lo diEpongo por el presente Dec-reto, dado en La Coruña
R Üeüe d€ agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minist1"o d~! Re[acionesSindicales.
ENRIQUE GAECIA-RAMAL Y CELLALBO

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el puse a sitl1a{.'Íónde
retirado del Policía del Cuerpo de Policía Afinada
don Pedro Torralba Longarón.

iExcmo. Sr,: Esta Dirección General, en ejercicio de lasfacul
tades conferidas por la Ley de 20 de Julio de '1957; ha tenido
a. bien disponer el pase a situación dB retimdo del Policia del
Cuerpo de Policía; Armada don Pedro Torralba Longarón, con
arreglo a lo que determina el artículo sex,to de la Ley 195/1963.
de 28 de diciembre «{Boletín Oficial del Estado» nÚ1nero 313)
y. haberle. sido adjudicado directamente destino civil S€gÚll Dr.
oen de la Presidencia del C""'Obierno de 23 de. Junio de 1971
(<<Boletín Oficial del Estado» número 159). y que PO}'él Consejo
Supremo de Justicia Militar le será efectuado el seña:lamiento
de ,hab€r pasivo que corresponda, previa propuesta re~lamen
tarIa,

Lo digo a V. E. para su conocimiento. y efectos.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1971.-EI Director general, Eduardo

Blanco,

Excmo, Sr, General Inspector de Policia. Armnda.

RESOLUCION de la Dirección General de Seuuri
dad por la que se dispone el paso a situación de
retirado del personal dél Cuerpo de Policía Armada
que se cita,

Excmo. Sr,: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa-
cu~t.ades ~onferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a Olen dIsponer el pase a situación de retirado, por contar la
edad señalada en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940,
prorrogada confor~ a lo dispuesto en el at'tículo 12 de· dicho

texto legal y aplicable en virtud de lo establecido en la tambíén
Ley de 8 de marzo de 1941, del personal del Cuerpo de Policia:
Armada que a continuación se relaciona, y que por el Consejo
Supremo de Justicia Militar le será efectuado el señalamiento
de llaber pasivo que corresponda, previa propuesta !reglamentaria..

Lo digo a V. ID. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, E. muehos años.
Madrid, 27 de julio de 1971.-'El Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspeetor de Policia Ai'mad~

PERSONAL QUE SE CITA

Policía don Felipe MtU·iei. C"'Ómez.
Policía don Benito Gutiérrez Velasco.
Policía don José de Rueda Gascia.
Policia don Francisco Textal Rodríguez.
Policía don Bartolomé Vallcanetas cmalá.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN (le 12 de julio de 1971 por la que se nombra
Catedrático, en virtud de conéurso de acceso, a don
Juan da la Rubia Pticheco, para la catedra de
«Mecanica estadísticO) de la Facultad de Ciencias
de la Universidad di:) Sevilla. '

Ilmo. SI'.: En virtud de concurso de a'eC€so de Cateórático de
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado Oe acuerdo con lo dispuesto en la. Ley d.e 17 de julio
de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 .de junio; DeCl'eto 889/1969.
de 8. de mayo¡ y Orden de 28 de mayo de 1969.
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Este Ministerio. de, conformidad 'oon' la::, propue.staelevada
por el Tribunal designado por qrdende,26 ><le,m~;¡.yode'l911

(<<Boletín Oficial del ,Estado».,de.3·de,julio);llaresueltp nombrar
Catedrático de «Mecánica -estadística».,de 'la Facultttd deC1en
ciasde la Universidá4 de SevlllaalP:rpfeSQr:agrega(1ode:~'I'er

mológía·y Mecánica es1¡adfstica». de la ,Facultad <1e' Ciel1clas· de
la Universidad deMadrlddon~uan'de.la Rubia,PacheCQ ;,(nÚ~

mero del. Registro de Persorud AOIEC:l;29~"nacido'el .• 18,. de
junio de 1-928), con los emolumentO$ que .según -Jiquiqacióll re
glamentaria le correspondan, de· acu~rdo ctlIl.' lli, I:.eY31/1965, de
4 de mayo, sobre retribuClonesde 10sfunciona,rios De· la .'. Admi~
r~~I:~l(m Civil del EStado, y. ~~á.$.'dis~~cionescomPlemen-

Lo digo a V. l. para suconocimíentoyefe~tos.

Dios guarde a: V. l. muchosafios.
Madrid, 12 de júllo de 1971.~P.D!;el Pir~torgeneral de

Universidades e Investigación, Enrique:: cost!\,N'Pvella.

Ilmo. Sr. Director general deUnh"'ersidádese Investigación..

ORDEN de 1J'deitLlio d,e,)97;1. .por la (lUe se nombra
Projesoragregado,de.«A1JatamíaPalológica}) de la
Facultad.. de' Medicina, de ·.la· Universidad. de Madrid
a don Angel VaUeJiménez.

TImo. Sr.: En virtUd de' .ConcurS(H)posi~ión, este. Ministedo
iba resuelto nombrar a don Angel Va]leJiménez; ,p1Ílpero de Re~
gistro de Personal A42EC255,nacldoel- 26,):lemayo de 1909,
Profesor agregado. de «Anatomía. patol~ic;t»d~'la.Facu1tadd€
Medicina de la Universidad deMadritl;en,I~'co~dicionese$ta
blecldas en los artícUlos octavoynovel:10de:la.,LeY 83/1961;), de
17 de julio, sobre estructura de las FacUlta<tes :I!l1iversitarias y
su PrOfesoFado, y cori losemolumel1t~, que' según; Hquida:ción
l'eglamentaria .le cOITespondan;'deaouerdo<:~Qn;}aLeY3111965,
de 4 de mayo, sobre l"etribucionesde los: funcionarios de la Ad~

mínistrac16n Civil del Estado, Y demás disposiciones comple~
mentarias.

Lo digóa V. lo para su conocimientó y efectos.
Dios guarde a: V. l. muchosafios.
Madrid, 13 de julio de'1971.-J? D.,elDirector general de

Universidades e Investigación, EnriqUe Costa- l'{ovella.

Ilmo. Sr. Director general' de Universidades e Investigación.

ORDEN de 17 de'juljo de 1971 por la que se dis·
pone el cese de don: }i'rt;trlCiscoGuiUQn Ojea, PrO
jesoragregado de'«Edafologia~ 4e,la.Facultad de
Farmacia· dem universidad, 'd~Sctntiqg()~.. por, hq.ber
pasado aCatedrátíco en-virtudde concurso de
acceso.

nmo. Sr.: por habersid{)nomb,ra.dó'pot. Orden 'nHnist€lial
de 9 de junio de 1971 (<<Boletín Oficial del Estadp» dei 19), en
virtud de concurso de. acceso,·.·Catedráticode,:«EdafologIa».de la
Facultad de F~rmacia,.de la. universid'ild de 'Sal1tiago,

Este Ministerio,de .conform,idadcon·_l0·es~~plecidoenlos
apartados cuarto. y quinto delarticulo()c~avo.de la Ley' 83!l965,
de 17 de junio, sobre estructura delas'F:acult8(ÍMuniversitarj'as
y su profesorado, ha resuelto disponer' el cese de don Fl'ah~

cisco Guitián Ojea como Profesor agregado de «Edafología» de
la Facultad de -Farmapi-a de-la UniverSidad de Madrid y su
bll.Jaen la relaclpn.delCuerpo.de Profesores agregados de Uni
versidad, con efectos de 6 de julio_actual.

Lo digaa V.L p~ra SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1; muchos afios,
Madrid, 17 de julio de 197L

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 9 de agosto de 1971 por la qUe se nom·
bra Director del InStituto de Informática a don
Angel Regidor Sendín.

lImo. Sr.: Vacante la Oírección 'del. Instituto de Informática
creado por ·Decreto_ 554!1969, de.' 29 ,,de marzo, de acuerdo con
el artículo 34 del ~to- 147l:1971,.de28 de enero,

Este Miltisterio tiene ,a. bieq, norobrar, apro-puesta del Presi
dente dél Patronato. Director. del Instituto de Informática a
don Angel Regidor Sendín.

Lo digo a V. l. pata su conQC¡n1iento y efectos.
Días gttarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 9 de agosto de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Secretario .. 'general Técnico.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Direccíón General de Prorno·
ción Social por la que se' incluye con carácter defi
nitivo en la Escala de servicios Generales al per
sonal que. hasup~ado el- período de prueba, ingresa
do por convocatoria de fecha 25 de mayo de 1970.

Ilmo. Sr.: Realizado el curso de formación y el período de
prueba previsto en la Resolución de esta Dirección General de
25 de mayo de 1970 por la que se convoca el concurso público de
la Escala de Servicios Generales de Universidades Laborales y
de conformidad con la propuesta del .Tribunal designado al
efecto,

Esta Dirección General de Promoción Social ha tenido a bien
resolver:

Primero.-Aprobar los expedientes del curso de formación y
periodo de prueba para obtener nombramiento definitivo del
personal a que se refiere la Resolución de 13 de noviembre
de 19:70.

Ségundo.-Inc1uir con carácter definitivo en los distintos
grupos de la Escala de Servicios Generales, con los derechos y
deberes que les confiere el vigente Estatuto de Personal de Uni~
versidades Laborales:, por haber superado las pruebas selectivas
correspondientes, al personal que a continuación se relaciona:

GRUPO (\A»

Cocinero

D. Emilio Ponee Ponce.

Conservación y mantenimiento

D. Jorge Fernández Goas.
D. Mariano García Galván.
D. Luis Márquez López.

Servicios. domésticos

D. José Illueca ValeI"Q.
D. Joaquin de la Montafia Pacheco.
D. Salvador Aliaga Tarazana.

Albañil

.. Félix Lacruz' Barrera.

Almacenero

D.a María Esther Gasca.GonzáIez.
D. Florentino Albarca Dléguez.
D. Benito HernándezLacruz.
D. JOSé Rlpoll Gulllén.

Celadora

O.aLaura Gallego Sauras.
D,llConcepción ,MaesoRuiz-,
O.aMarl,a LourdesSalas Campos.
D.a.' Dolores ,. Romero Tejero.
D.a, Rosa PérezLaguna.
p,a C!1l"m~n Garrido Garrido.
a a Purifi'caeión Arce Crespo.
D.a '¡'~reSfl. Sendros:Miranda.
D,n.' Natividad Gil Jalle.

Carnicero

rD~ Vicente Monto Romero.

Carpintero

.' D. S,ebastiáu Marco Pérez.
D. Antonio TataY Castelló.

Codnero

D. Rafael López Pérez.
D. ,RiQ8.r<l0LisardeSegarra.
D.-Angeles castro SoUs.
0:, l3antiag{) Chueca. Martín.
D; .Ed}.ltU'do Ramón Perrus.

Electricista

D. Jua,n Antonio del Pozo Gómez.
D. Francisco Herráez Asensio.
D. Fernando Ibáñez Glménez.

Jardinero

D. Eduardo Silvestre Chornet.

Máquinas Reproductoras

D. Julio Martínez Lacabra.

Mecánlco-Cerrajero

D. Manuel Pérez Laguna.
D. Adolfo Ruipérez Martinez.

Pintor Cristalero

D. Rafael Santiago Jiménez.
Servicios 'Térmicos e Instalaciones

Generales de Agua

D. Santiago Navío Rodríguez.
D. Andrés García .Cervantes.
D. Alfre<i6Abarca Rey.
D. Vicente ." +acuerda Castelló.
D. Pablo Barbeto Chamorro.


